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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00233-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE LUZ ESTEKA CARVAJAL Y OTROS 

DEMANDADO MUTUAL SER EPS Y OTROS 

 

Luz Estela Carvajal Rodríguez, Yimy Enrique Mejía Jaraba, Lucia Katherine Mejía Carvajal, 

Benito Abraham Mejía Carvajal y Jean Carlos Mejía Carvajal, otorgan poder a profesional del 

derecho para que instaure demanda verbal de responsabilidad médica contra Mutual SER EPS, 

Fundación Clínica del Rio y el doctor Luis María Villalobos Mercado por la presunta falla médica 

en la que se incurrió durante la atención prestada a la señora Luz Estela Carvajal Rodríguez en tres 

cirugías realizadas en su columna vertebral.  

 

Revisada la demanda se observa que adolece de ciertas falencias que impiden se abra paso a su 

admisión, a saber:  

 

 No se cumple a cabalidad lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del CGP, en tanto no 

se indicó el número de cédula del demandado LUIS MARIA VILLALOBOS MERCADO.   

 Así mismo, cabe indica que el extremo demandante no indicó como obtuvo las 

direcciones electrónicas de la demandada FUNDACION CLINICA DEL RIO ni 

allegó las evidencias correspondientes, de conformidad a lo consagrado en el inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y que el correo electrónico de notificaciones 

anotado para MUTUAL SER EPS, no corresponde a lo contenido en el certificado de 

existencia y representación adosado.  

 

Como consecuencia, se dispondrá inadmitir la demanda, otorgándole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveido. 

 



SEGUNDO: CONCEDASE  a la parte actora un termino de cinco (05) dias para que corrija los defectos 

señalados, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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